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COMENTARIO A LA STC 00001-2009-PI,  
DE 4 DE DICIEMBRE DE 2009.

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
CONTRA LA LEY DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES DEL FUERO MILITAR 
POLICIAL, LEY N.º 29182

por ALBERTO CHE-PIÚ CARPIO
Coordinador General del Gabinete de Asesores  del Tribunal Constitucional

 1. Materias constitucionalmente relevantes examinadas 
  por el Tribunal Constitucional (TC)

- La Jurisdicción Militar.
- Independencia y autonomía del Fuero Militar Policial.
- Nombramiento de los jueces militares policiales y régimen disciplinario.
- El Fiscal Militar Policial.
- Procedencia de los Magistrados del Fuero Militar Policial y principio 

de igualdad.

 2. Contexto histórico-político de la Sentencia 

Esta no es la primera demanda que se interpone para cuestionar determina-
dos aspectos vinculados al funcionamiento de la justicia militar:

a.  En el proceso N.° 00023-2003-AI se cuestionó la constitucionalidad 
de determinados artículos del Decreto Ley N.° 23201, Ley Orgánica 
de Justicia Militar; del Decreto Ley N.° 23214, Código de Justicia 
Militar; y de la Primera Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley N.° 27860, Ley del Ministerio de Defensa; en esa 
ocasión, el TC se pronunció sobre aspectos propios de la jurisdic-
ción militar, tales como la unidad de la función jurisdiccional y el 
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principio de exclusividad, así como sobre los principios de indepen-
dencia, imparcialidad y la garantía de inamovilidad de los jueces de 
esta jurisdicción. Del mismo modo, sobre la incompatibilidad entre 
el ejercicio de la función jurisdiccional y la condición de oficial en 
actividad de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, así como la  
inconstitucionalidad de la “subordinación” o dependencia existente 
entre los órganos de la jurisdicción militar, inconstitucionalidad que 
se extendía al sistema de nombramiento de los jueces militares, al 
derecho de defensa de los sujetos a tal jurisdicción así como a la con-
figuración del órgano denominado “Ministerio Público” al interior de 
la jurisdicción militar.

b.  En el proceso N.º 00004-2006-PI se impugnaron determinados extre-
mos de la Ley 28665, de Organización, Funciones y Competencia de 
la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial; ante 
ello, el TC profundizó su análisis en relación a aspectos ya tocados 
en el proceso de inconstitucionalidad precitado, e incidió en tópicos 
cuya temática estaba relacionada con la jurisdicción militar. Así, se 
pronunció respecto de la jurisdicción especializada en lo militar y los 
principios de unidad, exclusividad, independencia e imparcialidad de 
la función jurisdiccional, y en la forma como estos incidían en la regu-
lación de los órganos de la jurisdicción militar o en el Cuerpo Judicial 
Penal Militar Policial; también se analizó la participación de oficiales 
en actividad en esta jurisdicción, la garantía de unidad judicial, el con-
trol disciplinario, la autonomía del Ministerio Público, entre otros.

c.  En el proceso N.º 00006-2006-PI se cuestionaron diversos artículos 
de la Ley N.º 28665, de Organización, Funciones y Competencia de 
la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial, por lo 
que el TC, luego de reiterar su jurisprudencia en aspectos tales como 
la independencia e imparcialidad del juez y la garantía institucional 
del Ministerio Público, o la pertenencia al cuerpo jurídico militar para 
acreditar la formación jurídico militar, se pronunció respecto a si los 
jueces y fiscales militares podían conocer de delitos comunes, así 
como sobre las atribuciones del Consejo Nacional de  la Magistratura 
para nombrar a estos magistrados, las atribuciones constitucionales de 
la Academia de la Magistratura y el acceso a la información pública 
respecto de información que deba ser facilitada por quienes ejercen la 
función fiscal o judicial ante dicha jurisdicción.

d.  En el proceso N.º 00012-2006-PI se  demandó la inconstitucionalidad 
de determinadas normas del Decreto Legislativo N.° 961, Código de 
Justicia Militar Policial. Ello le permitió al TC pronunciarse en rela-
ción al sistema punitivo en el marco constitucional, la configuración 
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legislativa de las conductas punibles y las penas, el principio de le-
galidad en materia sancionatoria, el contenido del delito de función y 
sus características básicas, y la constitucionalidad o inconstituciona-
lidad de diversos delitos.

 3. Análisis

 a.  ¿El Fuero Militar Policial (FMP) debía ser regulado a través 
  de una norma con rango de ley orgánica? 

El primer extremo de la impugnación se sustentaba en determinar si el deno-
minado Fuero Militar Policial debía o no ser regulado a través de una ley orgánica, 
por cuanto la norma impugnada no tenía esa calidad, razón que serviría para decla-
rar su inconstitucionalidad formal, al vulnerarse el artículo 106º de la Constitución.

El TC, reiterando el criterio establecido en la STC N.º 00022-2004-AI, fun-
damento 31, expuso que el FMP no era un órgano constitucional autónomo, sino 
uno constitucionalizado (fundamento 4). Este argumento, además, sirvió para 
declarar la inconstitucionalidad del artículo 4º de la norma impugnada, en tanto 
que dicha norma establecía que al TC le correspondía resolver los conflictos de 
competencia entre el FMP y el Poder Judicial, situación ajena al sistema de con-
trol de competencias que le ha sido asignado al TC, conforme al artículo 109º 
del Código Procesal Constitucional.

 b. La existencia del Fuero Militar Policial (FMP)

Para el TC, la existencia del FMP no es debatible, en tanto exista la previ-
sión contenida en el artículo 139.1º de la Constitución (fundamento 13); pero 
sí es posible que el legislador, al regular dicha materia, lo haga sobre la base de 
criterios interpretativos no evaluados por el TC (fundamento 14), situación que 
podría motivar que el TC cambie su criterio jurisprudencial, como lo ha hecho 
en otras oportunidades (fundamento 21).

 c. La independencia y autonomía del Fuero Militar Policial (FMP)

Se destaca que “El Congreso de la República, al emitir la norma impugnada, 
ha cumplido con regular la organización y funciones del FMP, de modo que 
los artículos I a IV del Título Preliminar de la Ley N.º 29182 delimitan su 
independencia y autonomía; sus competencias y vinculación a los principios 
y garantías de la función jurisdiccional, así como al pleno respeto a los 
derechos fundamentales; establecen de que manera deben tipificarse los delitos 
de función, así como la prohibición de que dicha legislación sea aplicada a 
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ciudadanos civiles, de manera directa, indirecta o por analogía”, lo que es 
concordante con la jurisprudencia del TC (fundamento 26).

De otro lado, el TC considera que el hecho que los jueces sean nombrados por 
órganos políticos no contraría, per se, el principio de independencia judicial; aduce, 
al respecto, que suscribir este criterio importaría cuestionar por razones similares al 
TC, dado que sus integrantes son elegidos por el Congreso de la República (funda-
mento 51). Por ello, concluye que el proceso de selección de magistrados del Tri-
bunal Supremo por el Presidente de la República no solo no es subjetivo, sino que 
responde a la capacidad profesional de los seleccionados (fundamento 54).

Respecto de la inamovilidad de los magistrados del FMP, se precisa que es-
tos, por razones justificadas, pueden ser cambiados de colocación, siempre que 
tales razones sean interpretadas de manera restrictiva y no sean injustificadas 
(fundamentos 58-59).  Asimismo, el TC considera que la Ley N.º 29182 otorga 
garantías suficientes para que el ascenso en grado de los jueces del FMP –quie-
nes se encuentran en actividad– no interfiera con el desempeño de sus funciones 
(fundamento 69), y tomando en cuenta la sentencia dictada en el Caso Palamara 
Iribarne contra Chile por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, párra-
fos 155-156 (fundamento 76), concluye el TC que los jueces militares peruanos 
no están subordinados a sus superiores, pues son nombrados en concurso públi-
co y además tienen garantías suficientes de inamovilidad (fundamento 77), por 
lo que deviene inconstitucional que se pretenda interpretar diversos dispositivos 
de la Ley N.º 29182 en el sentido que los oficiales de armas en actividad puedan 
ejercer funciones jurisdiccionales (fundamento 79).

 d.	 El	nombramiento	de	los	jueces	y	fiscales	del	FMP	
  y su régimen disciplinario

Sobre este extremo, el TC ha considerado que las facultades otorgadas por 
la Constitución al Consejo Nacional de la Magistratura para el nombramiento, 
ratificación y destitución de los jueces y fiscales no incluye a los jueces y fisca-
les del FMP, por lo que el Congreso de la República tiene libertad para confi-
gurar la estructura, conformación y funcionamiento del FMP (fundamento 93). 
Por tales razones, el CNM tampoco es competente para imponer sanciones, por 
lo que se justifica optar por un órgano al interior del FMP para que se encargue 
de ello (fundamento 97).

 e.  El denominado Órgano Fiscal Militar Policial en el FMP

Para el TC, como lo ha expuesto en la STC N.º 00006-2006-PI, lo que no 
se puede pretender en vía legislativa es la subordinación jerárquica o funcional 
del Ministerio Público, pues ello desnaturalizaría su independencia funcional 
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(fundamento 101). De otro lado, precisa que si bien el artículo 139º de la Cons-
titución hace una reserva a la unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, 
no contiene una reserva similar a favor del Ministerio Público (fundamento 
103), por lo que el legislador está facultado para incluir un órgano que ejercite 
la acción penal (fundamento 105).

 f. La procedencia de los magistrados del FMP

Establecer que aquellos proceden únicamente del Cuerpo Jurídico Militar 
Policial no constituye para el TC una afectación del derecho-principio de igual-
dad. Parte del sustento proviene de la aplicación del test de proporcionalidad 
(fundamentos 115-122 y 113-135) y de la conclusión de que la medida legisla-
tiva es una más bien diferenciadora y no discriminadora. De otro lado, sostiene 
que tal previsión se justifica porque este fuero solo es competente para procesar 
los delitos de función que se cometan, lo que justifica la existencia del propio 
fuero (fundamento 127). 

El Magistrado Landa Arroyo emitió un voto singular discrepando de la opi-
nión de la mayoría.


